
SEÑORES JUZGADO 1 PROMISCO DE PLATO MAGDALENA 
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

Contra el auto de fecha 17 de abril de 2023, publicado en estado el 18 de 

abril 2023 

PROCESO: DECLARATIVO POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA 
CONTRACTUAL 
DEMANDANTES: TEOLINDA DE MOYA MAGDA GARCIA DUARTE 
DEMANDADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA Y OTRO 
RADICACIÓN:  
Contra el auto de fecha 17 de abril 

Acuden ante usted TEOLINDA DE MOYA HOENIGSBERG, mujer, mayor  de 

edad , identificada con la cédula de Ciudadanía No.22.645.832 con domicilio en  

soledad,   con correo electrónico jands-9@hotmail.com y celular 

3226887007;abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta Profesional  

No.210064 del Honorable  Consejo Superior de la judicatura, MAGDA GARCIA 

DUARTE, mujer mayor de edad  identificada con la cédula de ciudadanía número 

32.724.980 con domicilio en la calle 80 N° 42 H 43, barrio ciudad jardín de 

barranquilla, correo electrónico mgbufeteabogadosli@gmail.com  Abogada en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número  79.362  del Consejo 

Superior de la Judicatura, Respetuosamente nos dirigimos a ustedes para 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en SUBSIDIO APELACIÓN contra el 

auto de fecha 17 de abril de 2023” auto que declara desistimiento tácito” 

emitido desde su despacho encontrándome dentro del término establecido en la 

ley 1437 de 2011 artículo 318 y el artículo 320  del código general del proceso, 

Para lo cual adjunto el presente de manera simultánea a la parte demandada 

sustentado así: 

HECHOS Y SUSTENTACIÓN DEL RECURSO INVOCADO. 

1. Que la demanda que antecede este recurso fue presentada el 8 de   

agosto de 2022, ante los juzgados civiles del circuito de Santa Marta, bajo 

según acta de reparto correspondió el radicado 

47001315300220220014200  

 

2. Que, en auto del 24 de agosto de 2022, el proceso 4700131530022022 

0014200, seguido por: JAVIER ESCOBAR por responsabilidad civil 

extracontracrual, es rechazado por factor de competencia territorial, por lo 

que resuelven rechazar la demanda y remitirla por conducto de la 

secretaría por canales digitales la demanda y sus anexos al juzgado 

promiscuo del circuito de plato Magdalena para lo de su competencia. El 

cual entra en este despacho con el número de radicado  

 

3. Que por reparto la demanda correspondió, al JUZGADO 01 PROMISCO 

DEL CIRCUITO DE PLATO MAGDALENA, y en el auto admisorio de la 

demanda, de fecha del 26 de octubre de 2022, este  
 R E S U E L V E:  
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mailto:mgbufeteabogadosli@gmail.com


  

1.- ADMITASE la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL - SEGUIDO POR JAVIER ENRIQUE ESCOBAR 

CHAMORRO CONTRA RAFAEL IGNACIO AVILA ARROYO Y MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

2.- CORRERASÉ traslado de la demanda por el término de veinte (20) días.   

3.- NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia de a los demandados y por 

ello se le requiere al demandante para que la realice dentro en el término de 

treinta días (30) siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena 

de darle aplicación al artículo 317 del C.G.P.  

4.- Tener como apoderadas de la actora a las abogadas, MAGDA GARCIA 

DUARTE y TEOLINDA DE MOYA HOENIGSBERG . 

 

4. Que, el día 18 de enero de 2023, es decir, una vez entraron los despachos 

a laborar después de la vacancia judicial, se remite al juzgado, memorial 

con las guías de N° 1040038523115 y 1040038523215, para 

conocimiento, que se estaba en proceso de notificación personal en el 

mismo memorial, informamos qué, una vez estén la certificaciones, se 

hará el respectivo envío al juzgado. 

 

5. Que, el día 25 de enero de 2023, remito memorial al despacho, con las 

constancias o certificaciones de recibido en su bandeja de entrada a los 

correos de los demandados, hecha a través de la empresa de envíos, 

enviamos mensajería. Que, para el demandado RAFAEL IGNACIO 

ÁVILA ARROYO, fue recibida correctamente el 19 de enero de 2023, ya 

que la que se había enviado el 13 de enero tenía un error en la escritura. 

Y para el demandado MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA, fue recibida el 13 de enero de 2023. Por lo que quedaron 

notificados  

 

6. Que, el 10 de febrero de 2023, El demandado MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA contesta la demanda a través de la 

abogada Ana beatriz monsalvo gastelbondo representando La firma 

mga abogados en la que también propone excepciones. 

 

7. Que, el 17 de abril de 2023, el despacho emite auto en el estado del 18 

de abril de 2023 donde   

             R E S U E L V E.  
 
1.- DECRÉTESE EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda, de                       
acuerdo a lo considerado en la parte motiva de la providencia.   
2.- DAR POR TERMINADO el presente proceso. -  
3.- LEVÁNTESE las medidas cautelares si las hubiere. -  
4.- ORDÉNESE DESGLOSE los documentos que sirvieron de pruebas, con las 
constancias del caso. -  
4.- SIN COSTAS a la parte demandante. 

 

 

 



 

 

 

Presento a su despacho las siguientes consideraciones que justifica la 

revocatoria de El auto de fecha 17 de abril de 2023 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

Como es del conocimiento del despacho el proceso declarativo, desde el punto 

de vista del ordenamiento jurídico, con este tipo de procesos se busca dotar a 

los ciudadanos de la garantía de contar con un proceso que les permita mediante 

la intervención del Estado a través de sus Jueces hacer efectiva la reclamación 

de sus Derechos cuando estos son desconocidos por el demandado, gozando 

de la intervención del estado y que este a través de su funcionarios velen por el 

que le procedimiento se cumpla de manera correcta, y se lleve sin dilataciones, 

o actos que afecten más sus derechos. 

1.Que para el caso de marras el juzgado decreta el desistimiento tácito aplicando 

a este el articulo 317 CGP, el cual en su tenor sanciona al demandante en cumplir 

una carga procesal, una vez que está en trámite el proceso, para lo cual en el 

caso concreto no se observa, puesto que no se deja ver  inactividad, retrasos, o 

desidia imputable a la parte demandante que implicara de decretar el 

desistimiento tácito, esto, si se tiene en cuenta que el requerimiento se incluyó 

en el auto admisorio como es de su facultad, pero también  razón por la que se 

hacía imposible que previamente al requerimiento efectuado hubiese obrado 

algún incumplimiento, por la parte demandante. De manera consideramos que 

no se nos debe castigar, cuando el despacho incumplió, con la actuación que le 

correspondía para el perfeccionamiento de la medida, según el numeral 1 del 

artículo 317 pero, claramente este tampoco lo hizo porque no había ninguna 

mora de la parte actora. 

2.Que esta parte actora considera que el despacho obra de manera prematura, 

adjudicándonos incumplimiento, concepto  que no compartimos , ya que se 

pretende en el mismo auto admisorio requerir e imponer el apremio de treinta 

(30) días a la parte demandante, sin que haya mediado siquiera la omisión del 

actuar acucioso en el cumplimiento de tal carga, ya que lo que se espera es que 

si quiera tengamos la oportunidad de tramitar en tiempo prudencial y tener  

continuidad al trámite del proceso y ejecutar tal actuación; ya en el evento que 

no se impulse el mismo, entonces si deberá requerírsele para que promueva el 

cumplimiento de tal carga procesal que para este caso, sería la citación para la 

notificación personal a los demandados. 

3.Que, como ya sabemos, Una de las obligaciones que tiene que cumplir  la parte 

demandante es la de procurar la notificación de la parte demandada en los 

términos señalados en el Código General del Proceso; para este caso en 

específico,  los demandantes notificamos el día, 13 y 19 de enero de 2023, es 

decir, que el despacho en 9 de diciembre debió proferir el auto decretando la 

terminación del proceso por el desistimiento tácito, o REQUERIR, para notificar 

a los demandados, pero tampoco lo hizo, si no que presumió que el tramite 



estuvo en secretaria sin actividad alguna, por lo que debe tener en cuenta este 

despacho que  el artículo 317, es una  herramienta otorgada al juez para que 

requiera a la parte que le corresponde cumplir con dicha carga, y ésta la lleve a 

cabo dentro del término de treinta (30) días, también es herramienta so pena de 

declarar terminada la actuación por tal omisión, pero se aclara, tal requerimiento 

se efectuará siempre que la parte actora permita tal inactividad. 

4.Ahora, consideramos  que cumplimos  con la carga procesal impuesta, porque 

la citación para la notificación personal fue enviada y entregada  para MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA el día 13 de enero de 2023, y para el 

señor: RAFAEL IGNACIO ÁVILA ARROYO, el 19 de e enero de como quedó  

certificado en la bandeja de entrada de sus correos, contando cada uno con un 

término de 20 días para contestar la demanda, en el mismo sentido, se cumplió 

la carga procesal, toda vez que la entidad demandada allegó respuesta, lo cual 

indica que esta conoce del proceso, por ello, indico que no se había configurado 

una mora de nuestra  parte, debido a que en el momento en que se admite la 

demanda  no había  ningún incumplimiento en alguna carga procesal; no le 

estaba permitido al despacho requerir en el mismo auto  a la parte demandante  

para notificar a los demandados, esto en razón de que se encontraba 

adelantando trámites para su notificación, como se deja ver en el memorial en el 

que adjuntaron las guías de la notificación es decir el día 18 de enero de 2023. 

se reitera, que, por no mediar incumplimiento de la parte requerida, no se debe 

decretar la terminación con sustento en un requerimiento anticipado e 

injustificado por parte del despacho. Teniendo en cuenta que la jurisprudencia, 

ha sido reiterativa que, con el hecho de presentar las evidencias de que se están 

adelantando actuaciones relevantes en el trámite del proceso, ahí se 

interrumpe el término. O si por el contrario la parte requerida, no inició ninguna 

actividad, allí si procedía requerirla por desistimiento tácito, pero no decretar la 

terminación con sustento en un requerimiento anticipado e injustificado. 

5.Ahora también, como se nos quiere aplicar en tenor el articulo 317, según el 

auto de fecha de 17 de abril de 2023 .el Articulo 317. El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos que también dice entre otros apartes: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes.¨…situación en la que menos nos encontramos, ya que el proceso lleva 

en actividad desde su admisión, hasta la fecha del auto que decreta el 

desistimiento tácito  94 días, es decir 3 meses y días; y en ese orden de ideas el 

termino también está interrumpido una vez se presentaron las certificaciones de 

diligencias de  notificación personal, que se hizo a los mandados  lo que se 

subsano con la notificación  y  lo hizo que la parte demandada concurriera al 

proceso antes de que se  profiriera el auto de desistimiento tácito.  



6. Así insistimos qué,  cumplimos con la carga procesal, ya que el juzgado una 

vez recibió las notificaciones personales a los demandados, tampoco 

manifestaron por ningún medio, si las notificaciones no estaban  bien hechas o 

nos requirieron nuevamente para subsanar cualquier error o yerro en la 

actuación, por lo que el auto de terminación no tiene validez, Porque no se 

cumplen ni siquiera todos los presupuestos establecidos en el artículo 317 CGP, 

y menos estamos frente a inactividad o negligencia del demandante que  avisore 

por lo menos, el término de un año desde la notificación o última actuación en la 

demanda.  

PRETENSIONES 

PRIMERO: Admitir el presente recurso 

SEGUNDO: Reponer el auto número emitido por este despacho mediante el cual 

se decreta el desistimiento tácito. de fecha 17 abril de 2023, que salió por estado 

el 18 de abril de 2023 

TERCERO: Revocar el auto de fecha 17 abril de 2023, que salió por estado el 

18 de abril de 2023 

CUARTO: Decretar seguir adelante el proceso de acuerdo a las etapas 

subsiguientes a la notificación. 

QUINTO:  De no proceder el recurso de reposición conceder y tramitar de 

manera subsidiaria el recurso de apelación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DEL RECURSO 

 Atendiendo al principio de taxatividad que regula el presente recurso de 

reposición y en subsidio apelación, fundo el presente recurso conforme a lo 

establecido en el numeral 7 y 10 del articulo 321 y el articulo 318 de la Ley 1564 

de 2012 -Código General del Proceso-, que a su tenor Literal establecen: 

Artículo 321 Código General del Proceso. Procedencia  

Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad; 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 7. El que 

por cualquier causa le ponga fin al proceso. 10. Los demás expresamente señalados en 

este código. 

Artículo 318.  Código General del Proceso.  

Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

STC11191 de 9 de diciembre de 2020, Se resalta, esta Sala estableció la 

aplicación del canon normativo en cita, determinando que sólo las actuaciones 

relevantes en el proceso pueden dar lugar la «interrupción» de los lapsos 

previstos en el mismo. Justamente, en la sentencia STC11191 de 9 de diciembre 



de 2020, para unificar las reglas jurisprudenciales de interpretación de la referida 

norma, sobre los procesos ejecutivos, se señaló:  

.«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la administración 

de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos 

para [que] se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 

controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.   

“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada 

en STC9945-2020)”.  

“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que 

además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los 

principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado 

que prevén hipótesis diferentes, es  

necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento”.    “Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte 

cumpla con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea 

«idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante 

para que integre el contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla 

ese cometido podrá afectar el cómputo del término”.   

“En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única instancia», tendrá dicha 

connotación aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la función de impulsarlo», teniendo 

en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo”.  

“Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del juzgado» por 

un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar el conteo 

de la anualidad con el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio”.  

“Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la 

«actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como 

las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer 

la obligación cobrada”.   

“Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia C-

1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las partes «por 

razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes procesales con la debida 

diligencia (…)» (subrayas propias).  

 

STC4021-2020, donde se especificó:  «No solucionar prontamente una causa, o ser 

negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso a la 



justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del 

Estado de Derecho”.  

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 

petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como 

ejercicio válido de impulso procesal”.   

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación 

que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, 

conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del 

derecho”.  

Así, el fallador debe ser prudente a la hora de evaluar la conducta procesal del interesado frente 

al desistimiento tácito de su proceso y, especialmente, con relación a la mora en la definición de 

la contienda”.  

Lo anterior, por cuanto, si tras de proferirse la decisión de fondo en la controversia, el expediente 

lleva año y medio paralizado en la secretaría del despacho, la simple petición de copias por escrito 

o la expedición de una certificación, no pueden ser tenidas como válidas para interrumpir el término 

señalado en el artículo 317 del C.G.P.  

Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en favor de los sujetos 

procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice y, en principio, nada aportan en el 

avance de las diligencias, como tampoco evidencian el deber de las partes de impedir la tardanza 

que tanto afecta a la administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla 

dando por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito» (negrilla 

fuera del texto).  

PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas en orden cronológico  

 

1. Acta reparto del juzgado 02 civil del circuito de santamarta 

2. Auto de fecha  24 de agosto de 2022. 

3. Auto admisorio de la demanda de fecha 26 de octubre de 2022, fijada en 

estado el 27 de octubre de 2022. 

4. Pantallazo de envió de las guías de las diligencias de notificación 

personal al juzgado el día 18 de enero de 2023.  

5. Guías de las diligencias de notificación personal  

6. Pantallazo de envió al juzgado de las certificaciones de notificación 

personal a los demandados de fecha 25 de enero de 2023,  

7. Certificaciones de recibidos por los demandados  

8. Pantallazo de contestación de la demanda por parte de la demandada: 

MAPFRE SEGUROS GENEREALES DE COLOBIA.  

9. Auto que decreta el desistimiento tácito de fecha 17 de abril de 2023, 

fijado en  estado el 18 de abril de 2023.  

ANEXOS 

Todos los relacionados en el acápite de pruebas  



COMPETENCIA 

Es usted competente señor juez para conocer este recurso por encontrarse bajo 

su despacho el trámite del proceso de la referencia 

NOTIFICACIONES 
DEMANDANTES: 
 
MAGDA GARCIA DUARTE, TEOLINDA DE MOYA 
HOENIGSBERG  en la oficina ubicada en la calle 80 No 42 H 43 
De la ciudad de  barranquilla, correo magdaalitigante@hotmail.com  
jands-9@hotmail.com    mgbufeteabogadosli@gmail.com    

demandados:  

DEMANDADOS: 

RAFAEL IGNACIO AVILA ARROYO en la calle 30 N 18 A 208 

Apartamento 202 edificio san Felipe -Cartagena  

 correo rafaelavilaarroyo06@gmail.com  

seguros  MAPFRE SEGUROS GENERALES,  Mapfre seguros 

generales es la carrera 14 N 96-34 Bogotá-DC  correo 

njudiciales@mapfre.com.co  

Cordialmente 

 

-------------------------------------- 
MAGDA GARCIA DUARTE 
C.C No 32.724.980 de Barranquilla 
T. P No 79.362 del C.S.  De la judicatura 
Correo: magdaalitigante@hotmail.com 
mgbufeteabogadosli@mail.com  

Celular: 3017833778 

 
 

 

 

----------------------------------------------------------- 
TEOLINDA DE MOYA HOENIGSBERG 
C.C. N° 22.645.862. de soledad 
T.P.  N°210064 del H. C. S de la judicatura 
Correo: jands-9@hotmail.com   
mgbufeteabogadosli@mail.com  
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